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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Números sueltos 25 céntimos.

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año......................... 17*50 ptas.

Seis meses................. . 9*10 »

Tres id.................... ■.. 4*90

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios fie 
Afi ¡ca sujetos á la legislación peninsular, ;■ los 20 (lias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el d.a en que termine la inserción de la ley en 
Ja Gaceta.—(Xrt. l.° del Código civil.)—ininediataniente que los Sres. Alcalde- y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, <¡ue deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCKIX PALA FUERA Id'. LA CAPITAL

Un año....................... 20 ptas.
Seis meses.................. 10*G5 »
Tres id..................... ti »

Pago adelantado.

Parle Oficial.
PRBS1DENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.a Beatriz y D.a María Cristina, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 128.)

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO INDUSTRIA Y TRABAJO

CIRCULAR

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada pór 
D. Manuel González Araizaga, Ve
rificador general de Platerías del
Reino, en su nombre y en el de los 
Fieles contrastes de oro y plata de 
Barcelona, Zaragoza, Córdoba y Se
villa, en solicitud de prórroga del 
plazo señalado en la conclusión cuar
ta de la Real orden circular publi
cada en la Gaceta de 29 de Marzo 
último, relativa á la información 
previa para la reforma de las pres
cripciones legales que regulan el 
contraste de los objetos de oro y 
plata:

Resultando que son muchas las 
Cámaras de Comercio que no han 
entregado todavía á los Goberna
dores civiles para su remisión á este 
Ministerio los acuerdos adoptados 
sobre el particular, una vez oidos 
los gremios de joyeros y plateros y 
Releso contrastes de alhajas y obje
tos de metal preciosos:

Considerando que en la informa- 
C1on de que se trata deben de tener
se en cuenta las opiniones de todas 
las provincias de España, puesto que 

han de resolverse puntos tan impor
tantes como el procedimiento de la 
contrastación oficial de los objetos 
de oro y plata procedentes del ex
tranjero, el de la rotulación de las 
vitrinas ó escaparates donde haya 
objetos de diversos metales no con
trastados, y el relativo á las trabas 
que impone á los comerciantes la 
legislación que rige en la materia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1. ° Que se acceda á lo solicitado 
y se conceda, por tanto, un mes de 
prórroga para que las Cámaras de 
Comercio entreguen á los Goberna
dores civiles de las provincias res
pectivas las conclusiones á que se 
refiere la citada Real orden, publi
cada en la Gaceta de Madrid, corres
pondiente al 29 de Marzo último; y

2. ” Que se interese el celo de las 
indicadas autoridades para que pues
tas de acuerdo con los Presidentes 
de las Cámaras de Comercio procu
ren el más eficaz y provechoso resul
tado en el asunto de referencia.

Lo que de Real orden, comuni
cada por el Ministro de Fomento, lo 
participo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, l.° de Mayo de 1912.=E1 Di
rector general, C. Groizard.= Señor 
Gobernador civil de la provincia de..

(De la Gaceta núm. 125.)

SoBierno Civil
Circular sobre atenciones de primera 

enseñanza de 1911.
Viene observando este Gobierno 

que algunos Ayuntamientos de la 
provincia, al rendir sus cuentas mu
nicipales del ano 1911, se datan en 
el capitulo 4." de gastos por el con- 

I cepto de atenciones de primera en

señanza de sumas que no correspon
den con las cantidades ingresadas en 
el Tesoro público, cuando el impor
te del recargo del 16 por 100 sobre 
la contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería no alcanza á cubrir 
aquellas obligaciones, lo cual lleva 
consigo los oportunos reparos que á 
su examen tienen que formularse, y 
sobre proporcionar un trabajo ím
probo, dado el número de Ayunta
mientos que incurren en tal error, 
demuestra poca escrupulosidad por 
parte de los Ordenadores é Inter
ventores de fondos municipales que 
tal hacen.

No- se oculta á este Gobierno que 
durante dicho año ha sufrido varias 
alteraciones el importe de las sumas 
que por tal concepto deben abonar 
los Ayuntamientos al Estado, ya por 
que durante él se han alterado hasta 
tres veces los cupcs de la contribu
ción territorial, ya también por que 
la Real orden de 30 de Marzo de 
1911 determinó que los municipios 
sólo abonen al Tesoro para el soste
nimiento de las Escuelas de 1.a ense
ñanza, que deban correr á su cargo, 
las cantidades que satisfacían direc
tamente por este concepto en el año 
de 1901; causas que han motivado 
la formación por la Hacienda de dos 
liquidaciones y una relación de au
mentos y bajas para determinar en 
definitiva las diferencias que en más 
ó en menos ha aumentado ó dismi 
nuido respectivamente á cada Ayun
tamiento el cupo de consumos. Pero 
no obsta para que los Ayuntamien
tos, aún no determinándose en las 
cartas de pago las sumas satisfechas 
al Tesoro por el concepto de refe
rencia, tengan medios bastantes pa
ra conocer en todo tiempo exacta
mente su importe, lo cual se consi
gue deduciendo de la suma total in
gresada, según las cartas de pago, lo 
que cada Ayuntamiento tiene seña
lado por los cupos de consumos, sal 
y alcoholes (Boletín Oficial de 9 
Septiembre de 1908), ó consultando 
la liquidación y relación insertas en 
dicho periódico oficial, números 153 

y 234, correspondientes á los dias 
10 de Julio y 17 de Octubre últi
mos.

Llamo muy especialmente la aten
ción de los Alcaldes, Depositarios y 
Secretarios, acerca de este punto tan 
diáfano que estoy dispuesto á corre
gir.

A la vez se les interesa la remi
sión de las diligencias de notifica
ción de los pliegos de reparos, certi
ficaciones de ingreso de alcances de 
cuentas para expedir el finiquito y 
otros servicios que se les encomien
dan, sin dar lugar á nuevos recorda
torios, á todos los que se encuentran 
en tales casos.

Burgos 7 de Mayo de 1912. 
klgobehnadob,

Ricardo Martínez.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Sesión celebrada el día 20 de Abril 
de 1912.

En conformidad con lo que deter
minan los artículos 6.° y 7.° del Real 
decreto de 20 de Diciembre de 1907, 
convocada la Junta provincial de 
Instrucción pública y hora de las 
seis de la tarde á sesión ordinaria en 
el despacho del Sr. Gobernador civil 
D. Ricardo Martínez, bajo su presi
dencia y con asistencia de los voca
les Sres. Presidente de la Diputa
ción, Director del Instituto, Olmos, 
Director de la Escuela Normal, Ins
pector de Sanidad, Arquitecto pro
vincial, Doñate, Gil, Sras. Varona y 
Alegría, se leyó el acta de la sesión 
anterior, quedando aprobada.

Al comenzar la sesión se dió cuen
ta del nombramiento de los vocales 
de la Junta hechos en favor de don 
Ramón Almuzara, en concepto de 
Concejal del Ayuntamiento y D. Mau
ro Gil Arnáiz y D.a Justa Velez y 
López, como padre y madre de fami
lia, por cuyo motivo el Sr. Presiden
te, en nombre de los asistentes, pro
nunció frases de salutación y bien
venida para los nuevos vocales, á las 
que contestaron los. interesados con 
otras de agradecimiento, ofreciendo 



su cooperación á la labor de la 
Junta.

Seguidamente por Secretaria se 
dió cuenta de los asuntos puestos á 
la orden del día, formulándose los 
acuerdos que á continuabión se ex
presan.

Interesar de la Comisión provin
cial que se autorice al Sr. Arquitec
to provincial para que reconozca el 
nuevo local donde piensa trasladar
se la escuela de niñas en Briviesca.

Ordenar al Ayuntamiento de Vi- 
llangómez que, sin escusa ni pretex
to, pague al Maestro que fue de di
cha escuela D. Tomás Alamo, los al
quileres de casa-habitación, bajo 
apercibimiento de una severa correc
ción; al Alcalde de Mamolar, que 
ponga los cristales y haga los arre
glos necesarios en la casa-habitación 
del Maestro, y á éste que obre con 
la debida corrección y respeto con 
todos y especialmente con las Auto
ridades locales.

Devolver á la Dirección general 
de primera enseñanza, con informe 
desfavorable, el expediente sobre 
creación de una escuela de niñas en 
Quintanaloranco y la instancia de 
D. Rufino Ibeas Ruiz, pidiendo fuera 
de concurso la escuela de Cotar.

Elevar á la Superioridad, por con
ducto del Rectorado, el expediente 
sobre arreglo escolar de los Ayunta
mientos de Modubar de la Empare
dada y Aguas-Cándidas, proponien
do que en el primero se suprima la 
escuela de Cojóbar, y que en el se
gundo quede una escuela en Aguas- 
Cándidas y otra en Quintanaopio.

Admitir la renuncia á D.a Pilar 
Gómez, maestra interina de Bárcena 
de Bureba, para ampliar estudios.

Nombrar á los Médicos de la Be
neficencia provincial D. Florentino 
Izquierdo y D. Mariano Bostau para 
que en unión del Inspector provin
cial de Sanidad reconozcan y certi
fiquen en los expedientes sobre dis
pensa de defecto físico promovidos 
por los aspirantes al Magisterio pú
blico D. Amador Murga Clemente, 
D. Eugenio Ortiz Pérez, D. Domin
go González Rioyo, D. Gerardo de 
los Mozos Toledano, D. Elias Amigo 
Diez, D. Clemente Carretón Aven- 
daño y D. José Lozar Bartolomé.

Conceder autorización para que 
puedan ausentarse de su escuela y 
hacer oposiciones restringidas á los 
Maestros D. Juan Monedero Hernan
do, D. Donato Ruiz Ezquerra, don 
Casimiro de la Iglesia Rodrigo, don 
José María García Parreño, D. Pri
mitivo García de Lomana, D.a Puri
ficación Blanco Castejón y D. doña 
Fe Cascajo Cidad, aprobando el sus
tituto que proponen, á quienes pur
garán directamente los haberes que 
se convengan, debiendo cumplir con 
el articulo 3.° de la Real orden del 
6 de Abril de 1908.

Que se archiven los expedientes 
de visita ordinaria del año próximo 
pasado, correspondientes á 126 pue
blos con 153 escuelas, remitidos por 
la Inspección de la Zona de Berma.

Quedar enterada de que el señor 
Inspector de Alava ha salido y está 
en visita ordinaria en el Condado de 
Treviño; de que el Rector admitió 
la renuncia á D. Francisco Lacalle, 
como maestro propietario de Ran
gua; de la circular publicada en el 
Boletín Oficial de la provincia 
para que se renueven las Juntas lo
cales de primera enseñanza, en cum
plimiento del art. 2.° del Real decre
to de 7 de Febrero de 1908; de la 
Real orden sobre rehabilitación de 
D. Martin Carranza para el Magis
terio público; de la resolución del 
limo. Sr. Director general de prime
ra enseñanza, fecha 25 de Marzo úl
timo, para que se provea en Maes
tra la escuela de Padrones de Bure
ba, y del anuncio y nombramiento 
de Tribunales para oposiones res
tringidas en esta provincia.

Aprobar los presupuestos del ma
terial escolar para el año actual de 
varios pueblos de los partidos de 
Castrogeriz, Berma, Salas de los In
fantes, Villadiego y Villarcayo, en 
conformidad con la inspección, y 
aprobar también la relación de aspi
rantes á Maestros interinos anuncia
da en el Boletín Oficial del l.° del 
actual.

Reclamar al Alcalde de Valle de 
Valdelucio que remita la renuncia 
presentada por D. Daniel Pérez, co
mo Maestro interino de Corralejo.

Pasar etí ponencia al Sr. Seisde- 
dos la Memoria de visita ordinaria 
girada en 1911 por el Inspector de 
Alava á varios pueblos del partido 
de Miranda de Ebro.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se dió por terminada la re
unión á las siete y media de la tarde, 
de que certifico.==El Gobernador- 
Presidente, Ricardo Martinez.=Por 
acuerdo de la Junta= El Secretario, 
Julián Bacalle.

Providencias judiciales
Miranda de Ebro.

Cédula de citación.
Sanz Gómez Ildefonso, domicilia

do últimamente en Biarritz, compa
recerá en término de diez días ante 
este Juzgado de instrucción, para 
prestar declaración en causa por uso 
de nombre ajeno en elecciones, ins
truida por dicho Juzgado.

Miranda de Ebro 6 de Mayo de 
1912,=E1 Juez de instrucción, Buis 
Amado.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento del Valle de Mena

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el mes de 
Abril de 1912.
El día 6 se acordó aprobar el ex

tracto de los acuerdos tomados en 
dicho mes por el Ayuntamiento y la 
Junta municipal.

Ba Corporación quedó enterada 
de la recaudación obtenida en Mar
zo por derechos de consumos sobre 

las carnes y arbitrios de poleaje y 
limpieza del Matadero; del arqueo 
de fondos y balance de cobros y pa
gos en el primer trimestre; de la 
aprobación por el Sr. Gobernador 
civil de las cuentas municipales del 
ejercicio de 1910 y de haberse reci
bido los impresos para altas de terri
torial.

Se aprobó la relación de socorros 
á pobres transeuntes en el primer 
trimestre, y se concedió el de 15 pe
setas á Concepción Bringas para la 
lactancia de un hijo nacido en Mar
zo y su conducción á la casa cuna 
de Bilbao; se acordó someter á la 
aprobación del Sr. Administrador 
principal de Correos de Burgos el 
proyecto sobre establecimiento de 
buzones en varios pueblos para la 
recogida de la correspondencia; se 
facilitará al Sr. Quintana copia de 
la discusión y acuerdo recaído el 29 
de Marzo en la moción por el mis
mo presentada, y que desde la se
sión próxima las ordinarias darán 
principio á las quince hasta que 
termine el verano.

El Concejal Sr. Gutiérrez inter
peló á la presidencia acerca de lo 
ocurrido el dia 2 con motivo de la 
llegada del Sr. Ingeniero de obras 
públicas de Vizcaya, á quien según 
rumor público no se le consintió es
cribir los datos que creyese necesa
rios en el local de Secretaría, rela
cionados con el aprovechamiento 
pedido por D. Agustín Iza, en An
gulo, y después de oir las manifes- 
ciones hechas por el Alcalde y el Se
cretario infrascrito, declaró el inter
pelante que se daba por satisfecho y 
no creía necesario abrir ninguna in
formación sobre lo ocurrido en la 
casa Consistorial.

El 12 fué aprobada la distribu
ción de fondos para el mes de Mayo; 
se acordó incluir en el padrón de 
pobres á B albino Aíra y familia, del 
pueblo de Hornes, y contestar á don 
José Anlestia que antes de resolver 
su petición de poner un teatro de 
verano en la plaza-paseo de Villasa- 
na, al lado Este de la fuente, precisa 
acompañar un croquis del edificio 
que intenta construir, colocación de 
mesas y demás accesorios de esa 
clase de establecimientos.

El 19 se acordó que durante la 
ausencia del Depositario D. Ernesto 
Ruiz Ezquerra con motivo de las 
oposiciones á Escuelas que han de 
verificarse en Burgos, y en las que 
intenta tomar parte, le sustituya en 
el cargo, como aquél propone, el ve
cino de Villasana D. Florencio Mo
nasterio; y que con cargo al capitulo 
de Beneficencia se abonen 10 pese
tas al Alcalde de barrio de Vivanco 
para compensar en parte las 37‘40 
que el pueblo ha sufragado en la 
asistencia, durante varios dias, de un 
pobre transeúnte enfermo que ha es
tado allí con su esposa y un hijo.

El 26 quedó enterada la Corpora
ción de haberse posesionado de la 
Escuela del Prado de Villasuso el 
maestro D. Pedro Salazar Rueda, 

y que quedaba vacante la Escuela 
pública de Beciñana; también que- 
dó enterada de la autorización con
cedida por el Sr. Administrador de 
Correos para la colocación de Buzo
nes en los puntos propuestos por el 
Ayuntamiento en sesión de 6 del ac
tual, y que la Comisión proponga 
los medios de adquirir los mismos.

Se dió cuenta á la Junta pericial 
de los escritos de la Junta adminis
trativa de Villanueva para que se 
amillaren á nombre del Concejo las 
fincas ó suertes que llevan varios 
vecinos de 18 fincas rústicas, cuyo 
dominio directo corresponde á don 
Francisco Ramón Fernandez Villa 
vecino de Burgos, y á propuesta del 
Sr. Campo se acordó ampliar hasta 
el 5 de Mayo el plazo para presentar 
altas y bajas para la formación de 
apéndices de contribución rústica y 
urbana.

Villasana de Mena 30 de Abril de 
1912.= El Secretario, Pedro Her
nando.

Aprobación.— El Ayuntamiento, 
en sesión del 3 de Mayo, acordó 
aprobar el extracto precedente y 
que se remita al Sr. Gobernador de 
la provincia para su inserción en el 
Boletín Oficial, certifico.=Hernan- 
do.=V.° B.°=E1 Alcalde, B. Torre- 
sagasti.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Relación de los individuos á quie
nes ha correspondido formar parte 
del Tribunal del Jurado, en el se
gundo cuatrimestre del año actual.

(Conclusión.)
PARTIDO JUDICIAL DE BRIVIESCA.

Cabezas de familia.
Román González Arnaiz, de Aguilar 

de Bureba.
Pedro Manzanedo Gil, id.
Elias Barcina Nuñez, Aguas Cán

didas.
Severo Val Hermosilla, Busto de 

Bureba.
Borenzo Busto Hermosilla, id.
Baldomero Guilarte del Hoyo, id.
Miguel Villanueva Corrales, Bri

viesca.
Benigno Temiño Sagredo, id.
Justo García Moreno, id.
José Gredilla Carrasco, id.
Ezequiel Ortega Achiaga, Cameno. 
Sotero Arnaiz Bárcena, Cantabrana. 
Santos Arnaiz Alonso, id.
Domingo Fernández Domínguez, 

Oña.
Antonio Fuente Gómez, id.
Felix García Perez, id.
Pablo Moral Fuente, Poza de la Sal. 
Ricardo Padrones Alonso, id.
Bonito Ojeda Rodríguez, Quintana-

vides. 6
Teodoro Saez González, id.

Capacidades.
Rafael Ojéela Alonso, Bentretea. 
.luán Alonso Menor, id.
Miguel Ofia Ohinohurreta, Briviesca- 



Genaro Trespaderne Viel, Briviesca 
José Alonso Virumbrales, id.
Ciríaco Ruiz Diez, Castil de Lences.
Joaquín Ruiz Miguel, id.
León Campo Puerta, Castil de Peo

nes.
Rufino Gómez Achinga, Cameno.
Miguel Martínez Manzanedo, id. 
¿Jejo Ladrero Angulo, Hermosilla. 
Felix Ruiz Osúa, Grisaleña.
Esteban Ruiz García, id.
Leandro Carrascosa Escudero, id. 
Clemente Gómez Gómez, Lences. 
Valentín Rodríguez Alonso, id.

Cabezas ¿le familia.
Gregorio Alegre Martínez Burgos.
Felix Alarcia López, id.
Mateo Alameda Pérez, id.
Evaristo Antón Arnaiz, id.

Cabezas de familia.
Agustín Riveras Pérez, Burgos. 
José Pérez Burgos, id.
Santiago Palacios Rosales, id. 
Atanasio Ortega González, id.

Capacidades.
Domingo Pérez Rojo, id. 
Serafín Rengel Clares, id.

Causas en que habrán de cono
cer: Una señalada para el día 12 de 
Junio próximo, procedente del Juz
gado de 1.a instancia de Villarcayo, 
seguida contra Gregorio López, por 
el delito de falsificación. Otra para 
el día siguiente, contra Benito Muga, 
por el delito de detención arbitraria. 
Otra para el día siguiente, contra 
Lorenzo Vadillo y otro, por el delito 
de robo.

Capacidades.
Ezequiel García Vivar, Burgos. 
Agustín Barbadillo Bastardea, id.

Causas en que habrán de conocer: 
Una señalada para el di a 7 de Junio 
próximo, procedente del Juzgado de 
1.a instancia de Briviesca, seguida 
contra Floren tin González y otros, 
por el delito de robo.

Pí RUDO JUDICI il DR VILLARCAYO.

Cabezas de familia.
Santiago Aza Mozo, de Espinosa de 

los Monteros.
Ciríaco Arroyo Pezuela, id.
Manuel Baranda Llarena, id.
Casiano Llanos Robredo, Junta de 

Oteo.
Cirilo Relloso Salazar, id.
Fernando Velarde Robredo, id.
Ramón Gómez Rodríguez, Montija. 
Manuel Isla López, id.
Francisco Diez López, Puentedey.
Victoriano Angulo Martínez, Río de 

Losa.
Hermenegildo Gómez Sainz, Sotos- 

cueva.
Cesáreo Peña Pereda, id.
Francisco Barredo García, Tobalina. 
Victoriano Barredo Gómez, id.
Lucas Guinea Alonso, Villalba de 

Losa.
Félix CaHeja Bardeci, id.
Gregorio Alonso Mardones, id. 
Agustín Angulo Lacalle, id.

Capacidades.
Isaac García Sanz, Cuestaurria. 
Victoriano González Vadillo, id. 
Pedro del Hoyo Rasines, id.
Demetrio Martínez Solana, Espinosa 

de los Monteros.
Segundo Quintanilla Zamora, id.
Juan García Sainz, Junta de la Cerca.
José Fernández Pérez, id.
Hilario López Mardones, Junta de 

Oteo.
Lorenzo Ortega Corral, id.
Rodrigo Gómez Peña, Manzanedo.
Francisco Angulo Fernández, Medi- 

na de Pomar.
Dionisio Aguilar Martínez, id.
Julián Pereda Marañón, Sotosoueva.
Eugenio Peña Peña, id.

ariano Apela Plágaro, San Za- 
dornil.

Agapito Angulo García, Tiaslaloina.

PARTIDO JUDICIAL PE LIRIA.

Cabezas de familia.
Marcelino Tapia Peñacoba, Santa 

María Mercadillo.
Ladislao Cuesta Núñez, id.
Leandro Puente Camarero, Santibá- 

ñez del Val.
Abel Alaino Peñacoba, id.
Afrodicio Villanueva García, Tor- 

domar.
Anselmo Lázaro Cabañes, Cabañes 

de Esgueva.
Ciríaco Miguel Langa, id.
Diego Bravo Núñez, Ciruelos de 

Cervera.
Cipriano Santa María Marrón, Co- 

varrubias.
Galo Rodríguez de la Hija, id.
Andrés Moneo Gutiérrez, id.
Pelayo Hortigüela Revuelta, id.
Faustino Ibáñez Abajo, Pinilla Tras

monte.
Aurelio Merino Brogueras, id.
Isaac Camarero Ahedo, Retuerta.
Mateo Rodríguez Santos, Royuela.
Florencio Barbero Pérez, id.
Gerardo Elena Ramos, Santa Ce- 

Cilia.
Hermogenes Elena Sanz, id.
Guillermo Arribas Pérez, Santa Inés.

Capacidades.
Ramón González Hernando, Ciadon- 

cha.
Víctor Gil Revilla, id.
Lucio Cobos González, id.
Ruperto García Encinas, Nebreda.
Osorio Ruiz Delgado, Mazuelo.
Claudio Alonso Alonso, Mecerreyes.
Tomás Alonso Portal, id.
Matías Calvo Sainz, Pinilla-Tras- 

monte.
Lucas Baños Aparicio, id.
Juan Arribas Calvo, id.
Vicente Arroyo Briones, Cebrecos.
Celedonio Barbadillo Pozo, id.
Nemesio Pozo Pastor, CastriHo So- 

larana.
Donato Blas Cabañes, Cabañes de 

Esgueva.
Nicasio Higtiero Gutiérrez, id.
Albino Puente Campo, Mahamud.

Cabezas de familia.
Francisco Gómez Redondo, Burgos.
Mariano García López, id.
Lucio García Antón, id.
Antonio González Martínez, id.

Capacidades.
Pedro Gómez Carcedo, Burgos. 
Saturnino Garcia Fernández, id.

Causas en que habrán de conocer: 
Una señalada para el día 18 de Ju
nio próximo, procedente del Juzga
do de 1.a instancia de Lerma, segui
da contra Andrés Hernando y otro, 
por el delito de falsedad. Otra para 
el día siguiente, contra Daniel Die- 
guez Sanz, por el delito de incendio. 
Otra para el día siguiente, contra 
Benito Martínez y otro, por el deli
to de asesinato.

PARTID» Jl'M’IAL Di BITAS.

Cabezas de familia.
Elias Echevarría Arce, Ages. 
Francisco Garcia Cortazar, id. 
Juan Martínez Sáiz, Arcos.
Casimiro Garrido Juez, Arlanzón, 
Segundo Juez de Diego, id.
Juan Martínez Carrillo, Arroyal, 
León Cuesta del Hoyo, Los Ausines, 
Timoteo Martínez Martínez, Buniel, 
Román López Arribas, Burgos.
Julián López López, id.
Eustasio Rodríguez López, id. 
Isidoro Villalengua Giménez, id. 
Félix Fernández Martínez, Cabía. 
Trifón Ortega Ruiz, CastriHo del

Val.
Roque Nebreda Perez, Las Celadas. 
Felix Gonzalo Arcos, Frandovinez. 
Felipe Cañamaque Garcia, Fresno de

Rodilla.
Ensebio Arroyo Arroyo, Galarde.
Laurentino de Lope Heras, Gamonal. 
Santos Fernández Fernández, Gredi-

11a la P olera.

Capacidades.
Manuel Palacios Berrocal, de Bur

gos.
Juan Monzón Sastre, id.
Gabriel Miguel Cuesta, id.
Rafael Mejorada Núñez, id.
Antonio Martínez Dancausa, id.
Rafael Hidalgo Perez. id.
Saturnino Arcos Arcos, Frandovi

nez.
José Moral Arroyo, id.
Fructuoso Saiz Miguel, Gamonal.
Hdefonso Saiz Saiz, id.
Francisco Delgado García, Las Hor

mazas.
Martin Martínez Pedresa, id.
Felix Mansilla Perez, Mansilla de 

Burgos.
Victoriano Ubierna Martínez, Cela- 

dilla Sotobrín.
Pedro Franco Miñón, Marmellar de 

Abajo.
Quiliano Lozano Arroyo, Estopar.

Cabezas de familia.
Benito Alonso Ortega, de Burgos.
Mariano Abajo CastriHo, id. 
Pedro Carcedo Martínez, id. 
Pablo Martínez Lázaro, id.

Capacidades.
Victorino del Val y Sainz, de Bur

gos.
Enrique Zamorano Tórrida, id.

Causas en que habrán de conocer: 
I Una señalada para el día 25 de Ju

nio próximo, procedente del Juzga
do de 1.a instancia de Burgos, segui
da contra Alfredo Vecino y otro, por 
el delito de robo. Otra para el dia 
siguiente contra Nicolás González, 
por el delito de robo. Otra para el 
dia siguiente seguida contra Gusta
vo Rafael Olea, por el delito de fal
sificación.

PARTIDO JUDICIAL DE ROA.

Cabezas de familia.

Francisco Guijarro Andrés, Fuen- 
tecén.

Joaquín González Plaza, id. 
Julio Gaona Gil, Guzmán.
Teófilo Santos y Santos, id. 
Bernardino Perez García, La Horra. 
Laureano Ronda Vitores, id.
Francisco Adrados Fernández, Mo- 

radillo.
Isaac Garcia Sanz, id.
Francisco García Arranz, id. 
Rufino Calin Fiel, Olmedillo. 
Julio Cavia Horra, id.
Domingo San Martin Baciero, Haza. 
Tomás Sopuerta Sanz, id.
Antonio Simón Andrés, Pedrosa. 
José Perez González, id.
Valentín Diez Andrés, id.
Emeterío Perez Teruel, Roa. 
Isidoro Calvo Cüleruelo, id. 
Juan Esteban Coreos, id.
Gregorio Castillo Altable, id.

Capacidades.
Mariano Francisco Fraile, Adrada 

de Haza.
Zenón Cantera Izquierdo, id.
Celedonio López Ballesteros, An- 

guix.
Marciano Moreno Rubio, id.
Hermenegildo Madrigal de Diego,

Fuentecén.
Demetria Martínez Monedero, id. 
Nicomedes Pico Guijarro, id. 
Hilarión León Santa Olalla, Hoyales. 
Fermín Santo Domingo Sanz, id. 
José Rincón Guijarro, Hontangas. 
Juan Sanz Martínez, id.
Teodoro Sanz Salvador, id.
Isidoro Diez Ramos, Mambrilla de

Castrejón.
Victoriano Palomino Granado, id. 
Felipe Esteban Lara, La Horra. 
Felipe García Esteban, id.

Cabezas de familia.
Eugenio Gallo Diez, de Burgos. 
José Gallo Alcalde, id.
Dionisio González de Román, id. 
Santos García Rodríguez, id.

Capacidades.
José Lostau y Palacios, de Burgos. 
Aniceto Lerma Gutiérrez, id.

Causas en que habrán de conocer: 
Una señalada para el dia 8 de Julio 
próximo, procedente del Juzgado de 
1.a instancia de Roa, seguida contra 
Cesáreo Molinero y otro, por el de- 
Hto de robo. Otra para el dia. se
guiente contra Benito EnrinMis, jw 
el delito de falsificacii&m,. Otea yaara 
el dia siguiente cantea ÍM®> Osmdía 
Martínez, por el delitit© «feIhsmiaiffiiib.

Lo que se puWiea til jpiroMit- 
co oficial de. esta jgew wíia jpanai 



nocimiento de los interesados res
pectivos.

Burgos 4 de Mayo de 1912.=E1 
Secretario de Gobierno, Angel Saenz 
de Cenzano.

Secretaría de Gobierno.
El único aspirante presentado al 

cargo vacante de Juez municipal 
propietario de Valcavado es D. So
tero Palomino Esteban.

Lo que se hace publico por medio 
del presente anuncio, á los efectos 
de la regla 3.a del artículo 5.° de la 
vigente ley de Justicia municipal.

Burgos 4 de Mayo de 1912. = El 
Secretario de Gobierno, Angel Saenz 
de Cenzano.

Se halla vacante el cargo de 
Juez municipal suplente Villasandi- 
no, partido judicial de Castrogeriz, 
que se proveerá por la Sala de Go
bierno de esta Audiencia, con arre
glo á lo determinado en el articulo 
7.” y concordantes de la ley de 5 de 
Agosto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secreta
ria de Gobierno en el plazo de quin
ce dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificativos de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 6 de Mayo de 1912 = 
El Secretario de Gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE BELORADO.

D. Amado Salas Medina Rosales, 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido,
Por el presente anuncio hago sa

ber: Que en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 31 de la ley del Ju
rado, he dispuesto se proceda en el 
local de este Juzgado el dia 17 del 
corriente mes, y hora de las once, al 
sorteo de los seis Vocales que, bajo 
la presidencia del que suscribe, y en 
concepto de mayores contribuyen
tes, cuatro por territorial y dos por 
industrial, han de constituir la Junta 
de este partido para la formación de 
las segundas listas de Jurados, co
rrespondientes al mismo en este año.

Dado en Belorado á 3 de Mayo 
de 1912.=Amado Salas.= Por su 
mandado, Benito Vigalondo.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE VILLADIEGO.

D. Gerardo Alvarez de Miranda, 
Juez de instrucción de esta villa y 
su partido,
Hago saber: Que en cumplimien

to de lo que dispone el art. 31 de la 
ley del Jurado, tendrá lugar el dia 
13 de Mayo corriente, y hora de las 
once de su mañana, en la sala au
diencia de este Juzgado, el sorteo 
para la designación de Vocales que 
deberán formar la Junta de este par

tido, y se recuerda al propio tiempo 
á los Jueces municipales del mismo 
la obligación que les impone el ar
ticulo 30 de la indicada ley, de re
mitir á este Juzgado de instrucción 
copias certificadas de las listas defi
nitivas de Jurados, á que se refiere 
el art. 29 de la referida ley, durante 
los últimos 15 días de dicho mes de 
Mayo, bajo la multa de 100 á 200 
pesetas.

Dado en Villadiego á 4 de Mayo 
de 1912.=Gerardo A. de Miranda. 
=Por su mandado, Máximo A. Li
nares.

Alcaldía de Poza.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento 
ni al juicio de exenciones ante la 
Comisión mixta de Reclutamiento 
el mozo Francisco Güemez Padilla, 
hijo de Santiago y Vicenta, no obs
tante estar citado en forma, se le ha 
instruido expediente con sujeción á 
las disposiciones del art. 157 de la ley 
de Reemplazos de 19 de Enero últi
mo y 49 y siguientes de la instruc
ción del 26 del mismo mes, y por sus 
resultados le ha declarado prófugo 
esta Corporación con la condena 
consiguiente de gastos á tenor de las 
disposiciones vigentes.

En tal concepto se le cita, llama 
y emplaza para que comparezca in
mediatamente ante mi autoridad á 
fin de ser remitido á disposición da 
la Comisión mixta, apercibido de ser 
tratado en caso contrario con todo 
el rigor de la ley. Y por lo que afec
ta al buen servicio del Estado y cum
plimiento de las leyes, ruego y en
cargo á todas las autoridades y sus 
agentes se sirvan procurar la busca 
y captura y remisión á esta Alcaldía 
del mencionado prófugo ó su pre
sentación á disposición de la Comi
sión referida.

Poza 30 de Abril de 1912.==E1 Al
calde, Liborio Seco.
------------——— i —

Alcaldía deMerindad de Cuesta-Urria
Debiendo procederse por el Ayun

tamiento y Junta pericial de este 
distrito á la confección de los apén
dices al amillaramiento de la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana para el 
próximo año 1913, los contribuyen
tes que aun no hayan presentado las 
altas y bajas respectivas, lo harán 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to en el término de quince dias, á 
cuyas altas y bajas respectivas se 
acompañarán los justificantes de ha
ber satisfecho los derechos reales á 
la Hacienda, sin cuyo requisito no 
serán admitidas.

Merindad de Cuesta-Urria 2 de 
Mayo de 1912.=E1 Alcalde, Victo
riano González.

Alcaldía de Villegas.
Terminado el recuento general de 

toda la ganadería existente en este 
distrito, que ha de servir de base 

1 para la contribución del próximo 

año de 1913, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarle y 
presentar las reclamaciones que con
sideren justas, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Villegas 5 de Mayo de 1912.=E1 
Alcalde, Nemesio García.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Rebolledo de la Torre.

Alcaldía de Espinosa de Cerrera.
Este Ayuntamiento ha acordado 

prohibir la entrada de toda clase de 
ganado al pasto en los terrenos de 
este término municipal, que com
prende los baldíos de los entrepanes 
titulados Entresantos, Los Entras, 
Pradera de la Marta, la Zarza, Los 
Molinos, Majada del Pico, Ambas 
Lomas y Suncuemo, bajo la multa 
de 15 pesetas por cada rebaño ó ma
nada.

Lo que se hace público para cono
cimiento de las personas á quienes 
pueda interesar.

Espinosa de Cervera 3 de Mayo 
de 1912. = El Alcalde, Mariano 
Núñez.

Alcaldía de Villagalijo.
Existiendo una parcela de terreno 

en jurisdicción de esta villa, do lla
man la Pradera ó Juan de Alarcia, 
de una cabida próximamente de 15 
áreas 82 centiáreas, que linda por el 
N. con terrenos del común de veci
nos, S. con un prado de la capella
nía del Santo Cristo del Perdón, 
E. rio Tirón, y O. prado de D. Igna
cio y D. Quintín Iñiguez, sin que 
hasta la fecha se haya conocido due
ño de dicho terreno, el Ayuntamien
to lo considera como terreno propio 
del común de vecinos.

Lo que se hace saber al público 
por medio del presente anuncio 
para si alguno se cree con mejor de
recho presente en esta Alcaldía los 
documentos legales que así lo justi
fiquen en el término de 30 días, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el periódico oficial de la 
provincia.

Villagalijo 6 de Mayo de 1912.= 
El Alcalde, Inocencio Hernando.

Alcaldía de Berzosa de Buréba.
Se halla vacante la plaza de guar

da municipal de este distrito, dotada 
con el haber anual de 300 pesetas, 
pagadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes dentro del término de 
quince dias, contados desde la inser
ción del presente anuncio en este 
periódico oficial.

Berzosa de Bureba 2 de Mayo de 
1912.=E1 Alcalde, Adrián Oviedo.

Juzgado municipal de Arcos.
Se halla vacante la plaza de Se 

cretario de este Juzgado 
la cual ha de proveerse 
glo al reglamento de 10 de Abril de 
1871 y ley orgánica del Poder judi
cial.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas con los re
quisitos que exige el art. 13 de dicho 
reglamento, dentro del término de 
15 dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi- 
cial de la provincia.

Regimiento Lanceros de Barbón 4?

Arcos 2 de Mayo de 1912.=E1 
Juez miinim-nnl. Adrián rloL _ .

de Caballería.
Debiendo cubrirse en este regí- 

miento una vacante de herrador de
3.a categoría, con el sueldo y demás 
ventajas que le concede el reglamen
to aprobado por Real orden circular 
de 8 de Junio de 1908 (C. L. núme
ro 95), se anuncia por el presente 
para que los que deseen ocupar di
cha vacante dirijan sus instancias al 
Sr. Coronel de este Regimiento, has
ta el 20 del mes actual, en cuyo dia, 
á las doce, tendrán lugar los exáme
nes ante la Junta clasificadora del 
mismo, teniendo derecho á solicitar
la todos los individuos que se hallen 
en filas y los licenciados, cualquiera 
que sea la situación en que se en
cuentren, siempre que además de las 
condiciones de aptitud profesional y 
física reunan las de moralidad nece
sarias para el servicio de las armas, 
cuyos extremos acreditarán con los 
certificados y documentos que pre
ceptúa el artículo 17 del citado re
glamento.

Burgos 2 de Mayo de 1912=E1 
Comandante Mayor, Juan Muñoz.

Anuncios particulares
CAJA DE AHORROS DEL BANCO DE BURGOS

Sucursales en Aranda, Castroge
riz, Briviesca, Lerma, Miranda, Pra- 
doluengo y Villarcayo.
Imposiciones desde 5 hasta 10.000 

pesetas.
Los capitales impuestos en la Caja 

de Ahorros están garantizados por 
el Banco y la retirada de los mismos 
se hace con la mayor facilidad, pues 
los reintegros se efectúan en el acto 
de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral, de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos.

Traspaso.
Se hace con géneros y en buena» 

condiciones de la sastrería de Ciría
co Velasco, Espolón, 42, Burgos, 
donde se informará. 4—6

Impbenta Provincia!.

municipal, 
con arre-


